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Bl precio de la inaercióa 
.. 4• ntonta é~ntlmoa por cada linea 6 fraooló-. 

Madrid. • • • • • • • • • • • Un mea. • • • • • • 6 pe~et:u. 
Provlnol.._ • • • • • • • • • Un trimeetre. • • • liO ,. REBAJA GRADUAL 
PoaulonM do Afrloa. • • Un trimestre .• • ·• 30 • 
Extr~u~J.••· . . . . . . . . . Un trimeetre. • • • 66 ,. 

ttdaluercl6a •ro Importe noeda de 125 pesetas el 10 por 100 
Idea id. de 250 id. el 20 por 100 

UD.I.OOidlC 1' 4DKDIIBTJU.OI4• 
e.ALLB DEL C::A.RliiEN, N1JB, lit. 

' Idea 14. 4e 2. 500 íd. el 30 por 100 
.... • id. •• 5.000 íd. .. 40 Jtl' 100 

Lu de 1ubaataa •• rlaen por tarifa eapeolal • 
•••• ,. •••• , •• 0,110 
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-SUMARIO-
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Mlnlaterlo .de Marina: 
.iataz decreto autorizando á la «Federación 

Española de los Clubs Náuticos-. ptAra 
-arbolar en los yateB de su ,pertenencia la 
bandera nacional propia de esta el( se de 
buques, con el aditamento que la misft'a 
propone. 

•talaterlt de la 8obernaol6n: 
&al decreto jubilando y concediendo en 

dicho acto honores de Jefe superMr de 
Administración Civil1.libre de gastos, á 
A Manuel Gcweia y Medina. 

Mlnlaterlo de la Gobernación: 
.Real orden abriendo un concurso para ltJ 

concesiót~. de recompensas por actos de 
protección á ltJ infancia. 

Olra convocatoria de A~litJre8 femeninos 
de tercertJ clase del Cuerpo de Telégrafos 
para el servicio en provincias. 

Olr~ autori.ando al Ayuntamiento de Ma
drid partJ suprimir varios trozos de calles 
• ltJ primera zona· del ensanche partJ 
construcción en la mamtJntJ resultante 
del Roapicio ProvincitJl. 

Oh circultJr recomendando á las Diputa· 
manes y Mut~icipios el cumplimiento del 
Real decreto d~ 17 de Mareo de 1891 y Re
gltJmento-para. su aplicación, · en lo relati· 
vo á la8 construceiones de vías de comuni
cactdn en las zonas de costas y fronteras. 

JlBiltll1t de Iutrlcciót PibUca J Bellaa Anea. 
Betll orden aprobtJndo la institución de ltJ 

pltJIICJ ·de Profesor nutnerario d8 dibujo 
. geomMNeo, vactJnte en la Escuela Supe· 

• 
PARTE OFICIAL -

PUSIDDCI! DEL CONSEJO DE IIDSTB.OS 

S. M. el RBY (q. D. g.) continúa sin no
vedad en su importante salud. 

El Mayordomo Mayor de S. M. la Reina 
telegrafía i esta Presidencia, desde San 
Ddefonao,con fecha de ayer, lo que sigue: 
eSe~ me oomunioa Decano Médicos 

Oimara, S. M. la REINA. y S. A. R. la . In· 
tanta Dofia Beatriz ~tinúan en estado 
satisfack>rio. 

SS. AA. RR. los Infantes no tienen no· 
wda4L• '· 

De l¡ual beneficio disfrutan las dem&s 
pefiOAUdela AugUSta Real Familiá. .. (,_.,_, 

rior de Artes Industriales y de Indus
"trias de Madrid, por el Auxiliar numera
rio de la misma :9. Miguel GaZindo del 
CtJstillo. 

OtrtJ disponiendo se agregue el barrio de 
BtJrgo al distrito . escolar de Villaforman, 
11 que no procede la supresión de ltJ Es
cuela de Villapena (Lugo). 

Otra disponiendo que por la Junta de Ins
trucción Pública de Oviedo se remitan 
para su inmediato pago las ttóminas por 
aumento grt.dU(il de sueldos á los Maes
tros de la provincia. 

Mlnlaterlo de Fomento: 
Real orden creando en este Ministerio una 

Qomisión encargada de la organización 
y desarrollo de los 8ervicios dt comunifa
ciones marítimas, creado por Ley de 14 
de Junio del corriente año. 

Administración Central. 
EsTADO.-Asuntos Contenciosos.-Anun

ciattdo e1 fallecimiento en el extranjero 
de los súbilitos espmioles qu.e se es;pr~san. 

MARINA.-Dit·ección General de Nav.;>•Ta- · 
ción y Pesca Marítima.-·Aviso á los Na
vegantes.-Grupo 100. 

GRACIA Y JusTICIA.-Subsecretaría.
L#ta de los opos-itores al Cuerpo de As
pirantes á la Judicatura 11 al Ministerio 

. Fiscal, que no han completado su docu
mentación. 

GUERRA.-CONSEJO SUPREMO DE GUERRA 
Y MARINA.-Relación de pensiones decla· 
radas por este Consejo Supremo durante 
la se{J1tnda quincena tkl mes de Junio úl
timo. 

HACIENDA.-Dirección General de la Deu· 
da y Clases Pasivas.-Resultado de la 

MINISTERIO DE MARINA 
REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de Marina, y 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conceder á la •Federación 
Espailola de los Clubs Náuticos», arbole 
en los yates pertenecientes á la misma, 
la bandera nacional propia de esta clase 
de buques de recreo, con el aditamento 
que propone dicha Sociedad de sportna- I 

val, y consistente en ancla de color azul, 
situada diagonalmente en el ángulo su
·perior derecho y sobre el rojo del indi· 
cado pabellón. , 

Dado en San lldefonso á veintiuno de 
Junio de mil novecientos nueve. 

El .. o de Harkta 
M6 Ferrin4iz. 

ALFONSO~ 

subasta celebrada pa.ra la adquisición 11 
amortización de DeudtJ del Tesoro, pro· 

· cedehte del personal. 
Señalamiento de pagos y entrega de va• 

lores. · 

FoMENTO.- Dirección General de Obrat 
Públicas.-Puertos.-Autorizandoá don 
Raimundo Pveyo para sanear y ·. apr_o
vechar con destino al cultivo dos porcw· 
nes de marismas en el sitio denommado 
de la Agustina, A.yuntamiento de Voto, 
Santander. 

Aulorizando á la Sociedad «Portillo, lb~ 
ñez y Compañía» para construir un c.ar
gadero en los Pendios, Costa Cantábr~ca, 
Ayuntamiento de Castro· Urdiales. 

Autorizando á la Sociedad «El Progreso de 
Moaña» para construir, con carácter per· 
manenie, Utl· balnea¡ io eón 1m muelle _de 
(lceeso en. la Playa del Cou, ria de Vtgo 
(Pat~levedm). 

Servicio Central Hidráulico.-Disponit~n· 
do se inclttHa en etplan de es.f~t di;;s el (ltJ 
encauzamiento del no Ucero (Sor ta). 

ANEXO 1.0 -BOLM.-INSTI'rUTO MlrfEO.UO• 
LÓGICO.-ÜBSERVATORIO 1)¡.; \l~mnn.-
SUBASTAS.- ADMINISTRACIÓN PROVIN
CUL. - ANUNCIOS OFICIALES. - 8AN1'0• 
RAL.-EsPECTÁCULOS. 

ANEXO 2.0 -EDICTOS.-CUADROS ESTADÍS
TICOS. 

GOBERNACI6N.-Dirección General de Sa· 
nidad E:x:terior.-Resumen de defuncio
•es por causas, ocurridas en Junio <k 
1908. ' 

ANEXO 3.0-TRIBUNAL St1PRDI0.-8ALA 
DE LO CONTENciOSO-ADMlNUTRATIVO • ..
Pliego 21, 30 y 31. 

MINISTERIO DE U GOBERN!CióN 

REAL DECRETO 

Á propuesta del Ministro de la · Góbe~· 
nación, 

Vengo en jubilar, á su instancia, con el 
haber pasivo que le corresponda por cla
sificación, por reunir más de cuarenta 
ailos de servicios, abonables día por día, 
conforme á lo que dispone el segundo 
párrafo del articulo 36 de la ley de Pre-

. supuestos de 30 de Junio de 1892, al Jefe 
de Centro del Cuerpo de Telégrafos don 
.Manuel Garcia y MediDa, concediéndole 
al propio tiempo, como reeompensa á sus 
merecimientos y á. sus buenos y dilatados 
servicios, los, honores de Jefe superior de 
Administración Oivll. libres d.e gastoa ,y 
eOll. e~n de toda Olasede d~ . 
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según lo establecido en la base 4.•, letra D, 
de la ley de Presupuestos de 29 de Junio 
de 1867. 

Dado en San Ildefonso á veintinueve de 
Junio de mil novecientos nueve. 

ALFONSO. 
El Ministro do la Gobernación, 

Jnan de la Cierva y Pelíafigl. 
--~~--

~HXIS'i'ERiO DE J,J\ GmmRNACiófJ 

REALES ORDENES 
La iey de Protección á la infancia de 12 

de Agosto de 1904 y su Reglamento de 24 
de Enero de '1908, contienen, entre otr9s 
preceptos altruistas, los relativos á la 
concesión de premios ó reeo!npensas á 

· quienes den notable pmeha de su amor 
·{¡ los niiltJs en sus varias y gonE\rosas ma
nif,•~blcio n.I'IS. 

E,; llegado el caso ele dar cumplimien
to á Jos artículos que de esto modo vio
mm á <>S ti malar la acci6n ,;ocia!, y dentro 
de los mlldi.os de que el Consejo Sn perio.t' 
de Protección á la Infanda dbpo1w, ha 
1,1probado y propuesto á este Ministerio 
ia celeb!'ación do un concurso para el¡)re
sente año, con arreglo á bases equitati
vas. 

En atenció_u á 1o expuesto, 
S. M. el REY (q. D. g.) se ha servido dis

ponor: 
A los efectos de "los .:l.i'tículos 6.0 , núme

ro 4, do la ley O. o Protecdón á la Infancia 
y .,t5 y -16 do su Reglamcnt'1, se abre un 
concurso para optar á las siguientes re
compensas: 

1.0 Siete premios d11 250 pesetas y di
ploma ó certificado á las nodrizas de las 
Inclusas que demuestren haber con,;er· 
vado con mayot· celo la vida de sus hijos 
y la de los niños encomendados á su cui
dado, previo informe detallado de Ia:s 
Juntas locales respectivas ó á petición de 
éstas y evacuadas que sean las averigua
ciones necesarias para la perfecta com
probación, entre cuyos datos ha de cons
tar necesariamente el dictamen de un 
l'rofesor Médico del Establecimiento y el 
del pueblo en que residan el ama ó sus 
hijos en su caso. 

2.q Tres premios de 500, 300 y 200 pe
setas y Vocal correspondiente del Oonse
jo-Sul>erior de Protección á la Infancia 
para los Maestros de Instrucción Pública 
elemental ó primaria que hubieren dado 
pruebas. extraordinarias de su amor é in-

. terés por la infancia. 
Las Juntas locales del domicilio de los 

aludidos Maestros elevarán al Consejo 
Superior las respectivas propuestas con-

. venientemente documentadas. 
. 3.0 Tres premios de ~00, 300 y 200 pe
setas, y diploma de Vocal correspondien
te del Consejo Superior de Protección á 
la Infancia, para los Médicos titulares 

. qu.e se hubieron distinguido por sus tra
- bajos en benefici().' de la infanéia en el 
.ejercicio de eu profesión, es¡>ema.lniente 
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los encaminados á disminuir, en general, 
la mortalidad infantil, á mejorar la suer
te de las madres y de los niños, ó que 
hayan realizado actos análogos en alto 
grado meritorios. 

Las Juntas locales del domicilip de los 
Médicos citados elevarán al Consejo ~g
perior las respectivas propuestas conve
nientemente documentadas. 

4.0 Tras premios de 500, 300 y 200 pe
setas para los Directores de fábricas y ta
lleres ú otras personas que se hayan dis; 
tingnido por ol cumplimienio de las leyes 

·de Sánidad y do las llamadas leyes obre
ras, en los establecimientos da su cargo, 
principalmente en cuanto afocta al tra
bajo industrial de los niüos ó menores 
de dieciocho años. 

Las Juntas locales di>l t~rmino munici· 
pal en que radiquen lasfábricas, talleres 
ó lugares donde el trabajo SH preste, ele
varán al Consejo Superior las reRpectivas 
p.ropuestas convenientemente documen
tadas. Será requisito indiRpensable el in· 
formo del Inspe1ctor del trabajo de la de
ma¡·cación correspondiente. 

Los hechos ó actos realizados por los 
concursantes, lo han de haber sido en un 
plazo qne no puede exceder de los últi
mos diez años. 

Las respoctivas propuestas habrán de 
elevarse al Consf~jo .antes del día 30 de 
Septiembre do 1909. 

El Consejo Superior adoptará las me
didas oportunas de régimen interior para 
el eiamen de propuestas, estudio de las 
.mismas, concesión y entrega de los pre
mios, antes del día 30 de Noviembre 
de 1909. 

Los Gobernadores civiles ordenarán la 
publicación en los Boletines Oficiales de 
sus respectivas provincias, de-esta I:~eal 
orden para el mayor conocimiento de sus 
instrucciones, y remitirán un ejemplar 
de los mencionados Boletines á este Mi
nisterio. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 30 de Junio de 1909~ 

CIERVA. 
Señor Gobernador civil de ... 

Excmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.), de 
conformidad con lo propuesto por vu~
cencia, se ha servido disponer se abra 
una convocatoria de las Auxiliares feme
ninos de tercera clase del Cuerpo de 
Telégrafos, con 1.000 pesetas anuales, que 
sean necesarias para el servicio en pro
vincias durante el primer semestre de 
¡910, con sujeción á las condiciones si
gúientes: 

1.• Las solicitantes acreditarán s:T 
españolas y haber cumplido ó cumplir 
en el transcurso del corriente año la edad 
de dieciséis años como mínimum y la de 
cuarenta como máximum . 

2.a A la solicitud se.acoÍnpañaránlos 
doou~entos siguientes: Acta civil de .na· 

Ganeta de Madrid.-Nfn.' 18'4 

Cimiento ó partida de bautismo, según 
los casos, una y otra debidamente lega
lizadas; certificación de buena conducta 
expedida por la Autoridad local y certi
ficación facultativa expedida por dos 
Mécl"icos en la que conste que la intére-

sada no tiene defecto físico que le impida 
cumplir los deberes de su cargo. 

A la presentación de los documentos 
se exhibirá la cédula personal. 

3.4 El plazo para la presentación de 
instancias empozará á contarse desde la 
fe~há de la pubiicación de esta Real or
den de convocatoria en ía GACETA DE MA
DRID y terminará el dfa 30 de Septiembre 
pró'ximo veuidero á las dieciocho horas. 

4.r. Ante,; do l. día 20 de Oetubre St~ pu
blicará pm· In. Direceión Gtmoral, IJD su 
cu.adro de wJi('.tos, la rolaei6n total de las 
solicitante.-', debi,>ndo Pn d.icha focha te
ner comple~a la documentación exigid~, 
no ad mitiéndoso COll posterioridad á ese 
día reclamac:ón lllguna. 

.5." Los exármmcs versarán sobre las 
materim: siguientes: 

Ejercicio escríto.-Escritura nl dietado 
y a mí lisis gramatical.-Nocionés de ArÚ
métieú (opera~>iones Í)!'ácticas) . . 

Ej--tcicio oral.-Nociones de Geogr·affa. 
Ejercicir: p1·áctico.-:-Conodmiento y 

transmisión de,] np:mito M:orso. 
6.n Los·r>xáme~•,s se veriftc[,rAh pÓr el 

orden alfa bético de las solicitantes ante 
los Tribunales que actua¡·[u¡ en Ma(lrid, 
Barcelona, Valencia, Zaragoz:l, Sevilla y 
I:eón, debiendo las interesadas presentar 
ó dirigir las instancias, preci.-amente, á 
los ,Jefes de Telégrafos de dichas pobla
ciones, según el punto donde deseen efec
tuar los ex,ímenes y expresarlo en su so· 
licitud. 

7.a Cáda solicitante satisfará la can
tidad de cinco pesetas por derechos de 
examen, presentando al Pro~idente del 

·Tribunal la papeleta que justifique haber 
abonado en Secretaría los citados dere
chos. 

Es asimismo la voluntad de S. M. que 
quede V. E. autorizado para establecer 
los trámites y el.orden da la Convocato
ria y llevar á cabo su realización. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde . á 
V. E. muchos ailos. Madrid, 1.0 de Julio 
de 1909. 

O:QmYA •. 
Seaor Director gener~l- d.e Corréos y "Te· 

légrafos . 

Dirección General 4e Certoe'oá 
y Telé~rral'os. 

SECCIÓN DE TELÉGRAFOS 
En virtud .dAl ~o dispuestO: en .la prein

serta Real orden,. s~ !',~re una ~9ny-oc1t 
toria para cubrír plazas de AUX1bares fe· 
meniuos de tercera clase del Cuerpo l:le 
Telégrafos, con el haber de 1;000 pesetas 
anuales, que sean necesarias para. el ser· 
vicio en provincias, durante . el J_>rimer 
semestre de 1910. .. · .. 

Desde esta fecha hasta -el dfa S'() de Sep-
tiembre próximo y hora.-las diercMlh~~. 

. · f ,.." .. 



ae;admitirdn ea el' RegisUo: ie . 'l'el~·' 
tos de esq.. l)irección General, aito . en la 
c.Ule. de Carretas, número 10, pii10 se
RU~do, 6 en los Ceritros de Bardelorla, 
Vé:lehéta, S~vma 1 Zara:gOil&, 6 Seceióni 
de <León, lasiinstantlias de las concurren· 
te8 é. esta Convqcatoria, debiendo expre· 
S!lr en .ellas el punto en que deseeri.' ved· 
ftcar los ed"meiles y dirigirlas 6 -presen· 
tdrlll'B; ~nte, á·los Jéfeg,de Telé· 
grafos de dichas oapi~s. . , , '"· 

d~u!:'e~fo~eGri~-r~;~~~ri:~:, 
glinda· de Jlt Rool' orden y :tto~tt'aami· · 
tidaU~f!nte~ JIIS (filé no preaettten com-· 
pletatsu dotumentación. . .. . · . 

,J.e8 Tdhun~les. se constitu~ &A lPII . 
sitios. sefutlados en la condición ·s: •, d@do · 
prlnc1tlto 10! -exáttteri.M "él dia 3 tle ~No· 
viembre próximo por el orden á1fabétieo 
de las solioltaat•· 
· .El resultado .de lo.s ej~t:~ic,,i_?!! .s.e,pu,J;>l~~ 
ca'M dia.rlatn.ertte por el' · 'l'rrbtina'I; con· 
signándose la calificación que cada una 
de las ,amminadas hubiere merecido. Es-.. califlcación será. .. solamente .la de 
•admitida» 6 «eliminada• en el primer:p 
y segundo ejercicio, y por puntos en él 
terMro,eh la.fOJ!tlla ptev.enid11 tm ·el'ar· 
tículo 247 del Reglamento de servicio; no 
pv.di~ndo .t9m,ar"pa.rt~ ,en, el siguiente 
ejerciciq. 1as ~iie1 á julcio .del Trl~unal, 
hayan sttlo ehmmadas en el anterwr. 

Los Pl'estdent~ d~ los Tribunales da· · 
rá.A <men~ diwia .á esta Pir~ción. (}.eJle· . 
~~del resultad.o de. lo_s,ejercic~psJ enyian·. 
do el acta correspon,diepte, Ala queado~
pai\aran tos iriiliájos esáití:ls dél"prini:~to 
de aquéllos·ylá éinta correspondiente al · 
ej.e~cjcio pJ;á.Qt~o. . . . . , , , . 
~a¡¡ prácticasdconsjstirá~ en la trans: 

m~s~b,!i 'y recépeíóií . dé 20 j>al!lbras pot 
cáda ofnco minutos, como mfmmtim. 

·Las vacantes ·~ il'Bn.ouibriendo por or· 
de¡¡.. ,rigurQSO de la cla,siftcación gen.e~;al, 

se•reserva el 50 por 100 de las plazas. 
dis,Poniblespara I.as viudas, mujeres, hi·' •· 
jo f hemianti! d~ los 'fnnéioilariés del 
Cuerpo de Telégratos, ·quedando incltti· ' 
das mt. la ol~flQación .general, pero pre· . 
feridas po_r orden <,le :P~ptuación . . ·· . .. ·. · 

Esta . misma preferencia se dar~ á tas 
· q~; téníén<tb la · Cfrcun~tartcia de·.paten'· 

te800 'ahtf'o!'iormenfe ditada, resulten con 
loe.:pnnooa spiieie~tes para ocupar una 
dalas vacantesrestantes. 

'ttl P.roi>ot<iiófi de va:oa:ritéS¡rií.enMóna
dasse dm;n'ittutafuieltfe, á ta:tr ij.ue· hayan 
veriftaa40' mejO'res ejércieioS • . · . " , 

.Madrid, 1.0 d~ ~~ 4e ,1W9.-:ElDi· 
r~ctor ¡en~nd. Em~lio~rtulio .. 

-
P~diid A' iritomteí de la éomisi6ñ p'ét'· 
ma~~ de'i ct>ngeJ6 ~ Fl>tado él exp& 
dltmth 'l"é~tf:tó ·A: la' aatorización <tUé so• 
lieftt er AyunttWi:iei1to de Madrid, pa~ 
slipl'flnir '\'arios tfbtos· d& caii8 • Ill 
primera zona del ensanche, con bbjMO 
de;etnP'faztno etfltt mlffizaria 1\M¡nltahtch~l 
Hóie:Pt~to· PrOvnihlá:t; Mó1Ut Atto Cttérpó" 
há éffii.'ffda, tfóri réchá.·ts de: ~Jttntb dltt• 
nió; él tdfdi~tlrdlótamen~ . , , • :. 
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•Resulta de. los. ~nteQfildentes queJa además $8 tra,ta de zona bastantealejtlda 
Diputac~ón ;provincial de Madm, de· del éentro de la pobláción, 1 que las r&· 
seando construir 1Úl nuevo Hospicio que, eiamaeiones formuls,das no afectan á. la 
reuniendo la$ condici()nes de ,ll,l,b)glene c~nveniencia dEl.la re,orma, que es de lo 
moderna, ' venga ·~· sustitufr al destart!l· 'que ahora se ~ra,ta, por todo. lo cual ,pro
iado caa&ón eJ;J. q1\e se balla .hoy instala· ~one que se modifique el plano de cosan
do, propuso a\,Atuntamiento de esta ca· che aprobado en 25 ~e ~nero de 189S, su
~i.!al,. eª,7 !}.e ;¡¡:n~o. de, 1~, !'- m~diflc.l\· . 1>rim.ieA4oA~ él los . ~ozos sig.uientes~ el 
ción del plano· del :Ensánc.~,e d~ ~dr~.9, de la cÑle d,.,¡\.~;~,dré1( ~l11%1eqtre h'lS 
p~ ~r~r· .un ~Ql~r ~~q .c.9.ll 1~ de Cea Bermúdez y Julián Romeai, el de 
in~anas , de ~s~ . encla,y~ e~}~l:P•r. . la de Lozoya, desde .. la de Hilarión Eslava 
rímetr,0 clrc\UlBQJ'ipt<t,por}l)s calles .~e . ., la dé GJAA~n el :Quep.o; ~1 de)a de Gaz
Hilarión Eslava, Cea Berm4c\~~.G~mán.! ~aU1J?}~d~1 ,d~~-~e 1~, ~!'l Juliá,I1 Romea á la 
el.Bueno y.JlJ.li,á~: .o¡:n.~ s-qprim.ié~fio- ·d~ .. ~()zoya, 1 .~1 ~e)~ de L1;1cio del Valle, · 
se, en oo~sec~~~9ia, ~~~· ,d~ )as calles ~níré ias de Anllrés MeJla~o Y Guzmán e! 
de Andrés MeU!!-dQ; Gaz.tambide, Lozoya ::Sueno, sÜpr~íOnes que se entimderán 
y Lucio del Valle ' · · oon la condiq~q.n, p~~cis~a de QJie ilos terre· 

~El . .ANuit~ci<>: Ji¡'lih~tpal infonnlí de PQr;8~#,pr~ñ'~A4-~~:V J~ 3m\n~a~a. s~ .d?· 
ilcnérdo' eón io ;éóiiciiaílP p~r i~' Diptita· ': 'dfqú~ . 4 1a. ~o~tx:ucct\)ll .~el HOSJ>lClO 
ción, p~r s~r 'neoe!'latl? ~.ledtfic'~o que s~ provinciaÍ, Y. dejándo .á ~vo los der&
quiere constr~i.r y belieflcioso al barrio chds que á los reclamantes pnoieran co· 

' . - . _.: ·:'- '.t ... •. ' 

deVa~e~er~o~o~,.ennq~~ J~~ ,t~r;e~os ~.e rresponder . . ·. , ., .. • , .· . . . 
hallan situados, deif5Iendo tram1tarse el »La :bireóci6n General de Admíni!!itra~ 
expedténie con arreglo l iá ley Cie :mri· .·. ció~,. po~ es~iF~·~u~,~ertrllta n:t~r,men~ 
stÚícÍíe~ . · · . · . ·· · de una .mfe~tión de carácter técmco, sm 

»IÍábiendo intorrii.a'do iavol,'abiemehte que eri el expediente bay~t .cue!~tió,n ~egar 
la Juiitif'Córis\lttiV'~' kuliiélÍ)al; séihuri~ ' a~iia (jue'~ésoiver, 'se Ümiia á r~~rodu· 
ció al publicoptir véliite dí.a:S larefornik · cir y ac'eptar el informe de-la Real Aca· 
que se h'iterlta, . para, 'q'tie los 'propietárioá' ' demia de San Fernái:tdo, eón la. adición· 
iDt~f~~a~_oLtof~~J~é.~ :~~s' ,reé~a~~ci~- . de qtÜ(s~ ádmitan Ilis oondicion~ esta
nas á q-q'é hubiese' IUJtaf. . blecidaspor él Ayunfátrtie.Ílto 'én sil.a~uer· 
,g~· pers-~há'ton:' v~r1~s de ésto~ éX¡>6- : db &e 26 de 'Febretó t11tií'nó. 

nieíido 4iie nó .se·,op'óilen al proyecto de ~Oon·sld~rabdÓ que este expediérite S& 

la Diputación, sal~h ti! reserva qtie háceil ' eleva tÜ Miliisterio del digno cargo de 
del dereciío. qtie' les e.orrespQnde á la ~~~ V .. E., únicamente 'Pára obtener la autori· 
demniz\lctóh ·~el pr~io de .los ·terrenos ·zación, e1cl.giiía pcir préé.ep~os legales, que 
que'lÚjuella entidad -necesite exprnpiar y eahecesal'ia<para modificar el plano da 
el respetd á lá instiílaoi'óh de 'fas c~i'l.erfa.'s ensanche de Madrid, aprobado por Real · 
que surten á vlirlos ·e'dificiOs Y al Pilrqtte deci'etó de 25 de Enero· de 1898, pQr exi-
del Oeste, . .· ·gido a!ir ta· ejeeücrón del proyecto de . 

~'La coddsion dé Ensafíclfe· propuso .al coii'strricéi&l' diS un Hospicio provincia! 
Ayuritamfento en Hrdé Febrero dé' 1909, que la pip11tación intenta, y que la nace· · 
y · éste, en. E;esiÓn de 26 del 'Jiiistn() mes Y . 'si dad de ésa Itiodiflcación de calles, conS• 
atl.o, acol'dó se sdlieftara de Já SU'periorl· tUuye un . ai!Unto ·de éarádter técnico en · 
dad fafuodificitCión Qllclal del en!liul:o'lí'é · que no hay cuestió~. ll}guna de Derecho 
aP'tbbMo pbr ·R'eá'dtecrrott:hl'e 2~ de Ene• que resolver: 
ro de i898, en el sentido de suprimirlo~ »Oonsid:e~ndo que los informes del , 
:trozas dé .C!llles qu~ Ía Diputación Pro· '¡At quiiec'to m~nicipai, de la' Real Acade- ' 

'v.toins cgiala· s.tso. os}ios' ei~o'n' -~q··n~e$n·. ,é·· ... p~o'·r' s~e' ist~rf.aas. f5,.aa, .cduo.~4\e".. ·; lnia de San Feríui'ndó 'y el acuerdo d el .,. el 11 Ut Ayuntamiento sori 'J av&ables, sin' que 
tuberías ó de otro ·~ü:alquier servicio de baya oposiéi6n ' lfeh (1s propietários, los · 
~ar~etel',mu~l,~'QS:O ~Qlpl~ª'Iqj.f!~ c~s se Limi~~::á, salv.ar sus derechos 
ten¡a:que.-:var.i-,~: lm'~ia sup~n del9S p~a;·eier9itarJóf; oponunamente, ,y que , 
'trayooto~?rJnd,i,0lld~!li.~~endo :r~p,on~.' la r~iz...,ic$~pe}proyj),~o de que se tra· . 
la ~!{l"t~iÓll·. 4 Qu,Mg~ier .9ira i(l~~ , d~. ta1,p9 ~lo es~~~·,gr¡W, ~~Vf;lniep.c¡a! u ti- . 
recla.ql~W,9nps .~t~e~•uL~9rmwmolile. . li~:~J;d, pa¡:~ :~I:J,.anno ~mbién para su , 

:PI'Illllld~ -~1 e:J:~ijl'~'!Í }nt'orm~ de. la ., pr~i~ci3: . ·.·. :,::,; . . . . 
;Real ~~dttm,ia.d~~a, F.ernan.do¿en .CI!P,l· , . »X ~id~~Vlue f.'lD, el e:J¡:pediente , 
pli~ien~o, 4el artfc~ 29 4~ ~a l~i 4e~· .; .se,.A!lp.1cuzpp~QJ~. req~i~itos exigidos 
san che ·de 26 ~~J~~Ae ~~~'esta Co;rpc;t •. P~'- . e\ Q~89,1f0r•.~Jículo .29 de la ley . 

«Excmo. Sr.: La Comisión permanente.· 
déf'C'cS1ifejb .(fef<:EtiH<S: htt'éÍI!nfnaito, ~ 
cli~iSU.· . mi'éQ'to •ite Bétfl·~ttd~ ()t~á&i· ·pot<' · 
el-MhuétOOfh~el~bl'~ d6 'f. :!t., ·e¡ 
expedí~.n~~ ,pr_omovido por· :e'f 'A~ 
miento·ia~ ·M:aíirfd, !!IOiicitando autoriza· 
ci6a~.~timll\.~mf ttofQ8d~~. 
.Ues en la primera _:r;ona del ensanche, 
para empiJUii·-- Provincial. 

rao:i~1 ea 18 .¡je , ~yq. último,lo , ,emiüó de :l!lri~cm.e..~:~.d.~ ;J\Ílio ,d~ ~892, 
e~ ~i, s~tid9 .. c\e .. qq~ ~: ~~~jon~s .d~ s~· s 4 ,OQ.JP~~n~iJI~}l~e~te,. d~l .Consejo 
Ífl!'~ Pllr!l ,oo,nsti'~if.~!l~ll~e!! a~~%~ de.~@!t~!J.~P:li'tW.~·~~~~~d~ ac9~der ·á la 
·rQd.f!ft9o~;fte , j~r<lj~~, •. no. p-~ri'\l<U9lm, á, , mod¡t\·~~JI~~ :CO,!l ~r~glo á. lo ;: 
la. s~lp.br_i~d1 ~n,te~•ta.vo~n,ñJsijfr~ · . pronu~o.~po~ . la, ,4~~~ia,. de San Fer· 
el y~w _ esté!~!l9· 4e, la!J ,e¡:t\Jes~ l . ta11.. :ni\QdQ,. N. :.c.g,~d,!~i~~~ . ~igidaJ por el 
f!Ó~o ,Pne<~:a _jleo~s~. iP~ l&r viaJi?ad se~á A¡q~~9t.o. e~ _S,Il)l~~~ij?·", .. . , , . 
menos fá~il, pero ,t:l~!~ .~~ñq ~~v.fJ·. · ).:, 4a;ll.~ll~t4Pp>p ~9 .. u~J~aqo por .Ia .. 
n~~ ~ ~P.~~~.Pl.~~o~q. ~~ Cpp¡is!áP:· ~r~~nen.te <lel~;:.C~!J.sejo de 

htf~!.--~~~~ .. ~~'<·,_ E@-..w ... ~.,. \~'~-",;.·J...i.~-~··· ·- - . i 1 
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S. M. el REY (q. D. g.) se ha servido re
SQlver eomo·la· misma propone. 

dé 'ocurrir vacantes en las Escuelas de 
Artes é Industrias, diciendo que deberán 
encargarse de la eustit\lción los Profeso
res auxiliares, y sólo á falta de éstos 1m~ 
repetidores, y, en su defecto, los merito
rios, que percibirán una ¡ratificación ·de · 
1.000 pesetas anuales, oon cargo al sueldo 
asignado á la· vacante, · cuando entren á 
cubrir su servicio: 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento, el de la Corporación muni· 
ci.'pal y efectos oportunos con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. E. mu
chos ailos. Madrid, 2 de Julio de 1909. 

CIERVA. 
Seilor Gobernador de la provincia de 

Madrid. 

REAL ORDEN CIRCULAR . 

Por el Ministerio de la Guerra se eomu· 
nica á este de la Gobernación, con-fecha 
22 de Junio último, la Real orden si
guiente: 

«Excmo. Sr.: Visto el frecuente olvido 
de Diputaciones y M~nicipios en cumplir 
lo que preceptúan el Real decreto de 17 
de· Marzo de 1891 y Reglamento para su 
aplicación, relativo á las construcciones 
de vías de comunicación en la& zonas de 
costas y fronteras, 

El REY (q. D. g.) ba teni.do A bien dis· 
poner se signifique á V, É. la necesidad 
de recordar á dichos. organismos se ajus
ten á cuanto las ci;,ádas disposiciones pre• 
vienen para e"'.;ta clase de obras. · 

Y> De, R~al. orden lo digo á V. E. par3 su 
conocl:o:'A.ento y demás efectos.,) · · 

Y ,fA.' su vista, S. M. el R¡;y (q.D.g.) se 
b~ Servido disponer recuerde V. S. á esa 
{Jorporación provincial . y á _los Ayunta· 
mientos de la provincia, la nec.esid.ad in 
oeludible en que se encuentran de cumpli· 
lo preceptuado por las disposiciones ex• 
presadas. · 

_De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y fines que se indican. Dios 
guarde á V. S. muchos ailo!l, Madrid, 2 de 
Julio de 1909, 

CIEKVA. 
Se;O.o.r Gobernador de la provincia de .. ----MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PúBLICA 

Y BELLAS iRTE& 
~x:,~: -. 

REALES ÓRI>ENES 
Dmo. Sr.: · Vista la propuesta formula

da por el Director de la Escuela Superior 
de Artes Industriales y de'lndustrias de 
Madrid, á favor del Auxiliar D. Miguel 
Galindo del Castillo, para desempeno·dé · 
la plaza vacante de ProfesO'l' numerario 
de Dibujo .geométrico de dicho Centroi y 

Resultando que· en la misma propuesta 
se incluye á un Ayudante repetidor p~á ' 
que se encargue de la A.u~ilW'fa que ha• 
bfa de dejar de servir el &r. ~~indo, y' 
un Ayudante meritado pata .el desemp& 
ilo de la plaZa de .A:;vttdante repetjdor: 

Considerando que la propuesta á favor 
del Sr. Galindo se ajusta á este precepto, 
pero no la formulada á favor del repeti· 
dor y meritorio: 

Considerando que el ártfculo 67 del Re· 
'glamerito interior, en que se apoya esta 
propue8ta, no puede tener aplicación en 
cuanto, como ocurre en este caso, se opon· 
ga al O.rgá,nico ~e 6 de · Agosto de 1907, 

S. M. el REY (q. D. g.) ha resuelto: 
1.0 Que se apruebe la sustitución de 

la plaza de Profesor numerario de Dibujo 
geométrico, vacante en la Escuela Supe· 
rior de Artes lndustr~le!l y de Industrias 
de Madrid, i>or el Auxiliar numerario de. 
la misma D, Miguel GaUndo del Castillo, 
con la gratificaCión anual de 1.000 pese· 
tas, q, u e d'berá percibir cop cargo . al 
sueldo. asignado á lll. rllferlda vaQaqte. 

2.0 . Que el artfculo67 del Reglamento 
interior de la E8ctiéiáSuperior de Artes 
Industriales y dejn<l,ustrias de Madrid, 
d~ 24 de Abril de 1908, se entienda redac· 
tado en los siguientes t4rminos: 

•En ausencias 6 enfermedades, el Au· 
· xi,l.illr ó Ayudante repetidor ads_orito á la 
asignatura sustituirá al Profesor. En caso 
de vacante se encargará de la asignatura 
el Profesor auxiliar mAE! antiguo delgru· 
po de la enseilanza á que corresponda, 
percibiendo su sueldo y la gratificación 
de 1.000 pesetas, con eargo esta última al 
sueldo asignado á la plaza vacante.» 

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
eóoocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. l. muchos atlos. Hadrid, 6 de Junio 
de.1908. 

B. ~AN PEDRO. 

~or Subs~etario de este Mi~isterio. 

·nmo; Sr.: Remitido á informe del Con· 
sejo de Instrucción Pública el expediente 
instruido por el Ayuntamiento de Traba· 
da (Lago), para la supresión de la Escue· 
la pública de Villapena y la agregación 
del Distrito escolar á que hoycorrespon· 

·de al de Villaforman,pueblos ambÓs de 
aquel Munieipio, dicho alto Cuerpo ba 
emitido el siguiente diCtamen: 
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perjuicio -para la enseilanza de loe res• 
tan tes vecino! de esta Parroquia, 

»El Consejo, de acuerdo con los irifor· 
mes de la Inspección y del Rect_orado, 
opina: que para los efectos de la ense
il.an• debe agregaNe el lugar 6 barrio 
de Bargo ál Distrito escolar de Villaf~r· 
man1 y que no procede la supresión de_ 
la Escuela de Villapena.• 

Y conformándose 8. M. el REY (q.D.g.) 
con el preinserto dictamen, sé ba sel"Vido 
resolver como en el mismo 8e propone. 

De Real orden lo digo A V. L para 
su conocimiento y demás efectoe. Dio. 
guarde 4 V. 1. muchos dos. :Madrid, 19 de, 
Junio de 1909. 

R. SAN PEPRO. 

Seftor Subsecretario de este • Uinisterio. 

Visto lo consultado por la Junta de 
Instrucción Pública de Oviedo, aceroa de 
ia ·formación de las nóminas, por aumen..; 
to gradual de sueldo á los Maestl'Os de la 
provincia. 

Resultando que la Junta reclamó en · 
tiempo, de. la _ ~ipu~ción, · la consf~~:
ción necesaria para el aumento gradual 
corres;Pondiente á 1908, y pBJ'a satisfacer 
los atrasos del de 1907: 

Res_ultando que la Dip'l\taci6n, eJl Vez 
de presupuestar las cantidades á que es· 
taba obligada, hizo una eonl!ignación vi· 
ciosa, y, al serie remitidas las nóminas, 
las devolvió á la Junta para que las rebi· 
ciera, desoontal.\do á los Maestros la can· 
tidad que dejó de consignar en los pre· 
supuestos: · 

Considerando que la Junta cur;npli6 la 
Ley, y la Diputación no ha ·cumplido el 
artículo 196 de la misma,_ siendo ilegal el 

. descuento que propone: 
Considerando que, rectift~ los es

calafones con al'reglo á la Le:r y al Real 
decreto de 27 de Abril de 1877, las n6mi· 
nas han de responder á dicha rectifica· 
ción, y, ya formadas en tales condiciones, 
no tienen las Juntas facultades para reha· 
cerlas por ningún concepto, · 

s. M. el·Rn (q. D. g.) ha tenido 4 bien 
disponer: 

1.0 Que la Junta de, Instrucción Pú· 
blica remita á la Diputación Provincial, 
sin elterarlas, y para su pago inmediato, 
las nóminas formadas con. arreglo á la 
oopsignación que. reclamó: en tiempo 
hábil; y 

2.0 Qae la citada Junta d4 oonoci· 
miento á este Ministerie> delre!Jultadode, 
sus nuevas gestion~, ó, si no ob~uviere . 
ninguno, en· un tiempo que no exceda de 
dos meses.· 

De Real .Ol'deJo digo.AV. J~puan 
con~ento '1 denw et~. DiGa~ 
guarde á V. I. mu,ohQi ~ Jrl~dri4,¡& 4a 
JUD.io de 1909. · · · · 

R. SAN PEl>R_O. 

Considerando que e!artfcnlo'26 del Re
glamento Orgánico para las · ~&cuelas dé 
Artelil Industrláles t de Indústriaa, apro
bado pbr Real decMo de 6 de Agosto de 
190'1, Qlte~ina ~Jta y, pr6CiiltiQeQ~ 1a 
ree'olu:OJ."daC!•hiJ»~••-wo ' 

«Considerando no habel'ie justificado 
m4s que la necesidad de que el barrio de 
134rgo de la parroquia rural de Villa pena 
se agregu& al Distlito · escolar de Villa• 
forJJl8n, adonde coneurren actualmente 
los nidos de dicho barrio á recibir enae
i'lanza, por raZÓn dé 18._ menor distancia y 
:rq'áyores taf.iilidades db com:unicaci()n: s• S~etariode este ~lo'· 

. '»tlbnlfiderlnldG que . ltf suJ#esi6Jl, de la 
·~cie ~~,~~~¡e ·f .. · -~, .... 

• 
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IOOSTERIO DE FOMENTO . 1 ADI~INISTRACIÚN CENTRAL -
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: Para el establecimiento, or· 
;ganizaoión y desarrollo de los servicios 
4e comunicaciones marítimas regulares 
que crea el articulo 17 de la Ley de 14 de 
Junio del corriente ai'l.o, en las condicio
nas que eatablecen dicho artículo y los 
cuadros B y C anejos al mismo, 

S. M. el REY (q. D. g.) se ha servido dis
poner lo siguiente: 

1.0 Se conatituirá inmediatamente en 
el Ministerio de Fomento una Comisión 
que presidirá el Ministro del Ramo y de 
Ja cual serán Vocales: el Dirt.,ctor general 
de Agricultura, Industr~a y Comercio; 

.. el Director general cie Obras Públicas; 
el Director generP.1 de qorreos y Telégra
fos; el Direct~r g~meral de Navegacióní y 
Pesca Marítima; un General ó Jefe de la 
Armada designado por el Jefe del Estado 
Mayor Cer,tral del Ministerio de Marina; 
un Gen.eral ó Jefe del Ejército designado 
por ~1 General Jefe del Estado Mayor 
~D.ti'al del Ministerio de la Guerra; un 
V ~cal del CÓnsejo Superior de .la Produc· 
«lión y del Comercio, en funciones de 
.Junta de Cpmercio Internacional, desig
:nado.por su Presidente, y el Jefe de la 
Sección de Comercio del Ministerio de 
Estado. · 

2.• Serán auxiliares de los trabajo¡ 
de dicha Comisión: el Abogado del Esta
d.o, Jefe de la Asesoría Jurídica del Mi· 
nisterio de Fomento; los Jefes de los Ne· 
gociados de Industria, Trabajo y Comer
cio y de Puertos de dicho ·Ministerio, y 
el Secretario de la Comision permanente 
del Consejo Superior de la Producción y 
del Comercio, en funciones de Junta de 
Comercio Internacional. 

3.0 Dicha Comisión redactará y pro
pondrá al Ministro de Fomento un pro
yecto de pliego de condiciones para la 
contratación, mediante concurso, de los 
servicios especificados en el cuadro B. 
Proponará, además, al Gobierno, median
te el Ministro de Fomento, el plan que 
estime más conveniente para la implan· 
tación total en forma progresiva y con 
la oportunidad que cada casro requiera 
de los servicios especificados en el cua-
dro C. _ · 

4.0 La Comisión comunicirá sus pro
puestas al Ministro de Fomento antes del 
día 15 de Septiembre del corriente ai'l.o. 

Lo que de Real . orden comunico á 
V. l. para su conocimiento y demás efec· 
tos. Dios guarde á V. l. muchos aiios. 
Kadrld,,SO de Junio de 1909. 

SÁNCHEZ GUERRA. 

le11or Director general do AgriéUltura, 
Industria y Goaercio. 

MINISTERIO DE ESTADO 

.&.suntos contendosos. 
El Cónsul de Espatia en Santiago de 

Cuba, participa á este Ministerio el falle
cimiento del súbdito español Juan Soler, 
natural de Ibiza (Baleares). 

Madrid, 28 de Junio de 1909.=El Sub
secretario interino, R. Gutiérrez Ossa. 

El Cónsul de Espai'l.a en Santiago de 
Cuba, participa á este Ministerio el falle· 
cimiento del súbdito español Bernardo 
Garcfa, natural de Parada Onteiro (Oren· 
se), de veintidós afios, soltero. 

Madrid, 28 de Junio de 1909.=El Sub· 
secretario interino, R. Gutiérrez Ossa. 

El Cónsul de Espai'l.a en Santiago de 
Cuba, participa á este Ministerio el falle· 
cimiento del súbdito espai'l.ol Fidel Baza 
Seco, natural de la provincia de Valla· 
do lid. 

Madrid, 28 .de Junio de 1909.-El Sub
secretario interino, R. Gutiérrez Ossa. ------MINISTEFJJ DE MARiNA 

Sección de HidrograTia. 

AVISO Á LOS NAVEGA:NTES 
Grupo 100.- CANAL DE LA MANCHA. -

Franela.-Puerto de GranvUle.
Kodlflcaoión de la se1lal de niebla..
Avis a~ Navigateur1 ntlmero 159J907. 
París, 1909. 
Número 578.-La corneta de niebla, 

movida á mano, que constituía la seilal 
sonora del faro de Granville, se reempla· 
zó por una trompeta de aire comprimido 
colocada sobre la galería exterior del 
faro, que produce en tiempo de niebla 
un sonidQ cada 30 se¡¡undos (sonido, 3 se· 
gundos; pausa, 27 segundos). 

Situación aproximada: 48° 50' 07" N. y 
4° 35' 33" E. (1° 36' 47" W. de Gw.) 

Cuaderno de Faros, serie B, pág. 80. 
Carta número 207 de la sección II. 

·Derrotero número 35, pág. 241. 
Estuario del Sena.-Boya luminosa de 

Villerville.-Auis a~ Navígateurs nú· 
mero 157/895. París, 1909. 
Número 679.-Queda sin efecto la tras

lación de la boya luminosa de Villervi
lle, anunciada. en el (Aviso número 561 
de 1909), manteniéndose por ahora en su 
lugar hásta nuevo aviso. 

Situación aproximádfl: 49° 24' 50" N. y 
6° 19' 11" E. (0° 06' 51" E. de Gw.) 

Cuaderno de Faros, serie B, pág. 98. 
Carta número 783, y plano número 804 

de la sección II. 
Derrotero número 35, pág. 314. 

Dleppe.-llodUlcaclón en el aluml)ra
do de la nueva entrada del puerto. 
Avis a~ Navigateurs número 160!913. 
Parili, 1909. 
Número 580.-A consecuencia del ade

lanto en los trabajos de construc<'ión del 
muelle Este de la nueva entrada del puer· 
to de Dieppe se modificó el sector obscu
ro de la luz fija roja, encendida sobre el 
pequetlo morro situado al Sur del rom
peolas Este (A viso número 410 de 1909) 
y se extiende actualm11nte d68de el N. 1b~ 
W. ~asta, la. costa a! Est~\ie J;>ie~~ U<W}• 

S1tuacitm ~~.xunad,ll,: •go . 6 N. 1 'rl 
t1i 34" E: (111 ~' tli m. de GwJ. . 

Cuaderno de Farol!!, l!!erie B, pág. 110. 
Carta número 217 A, de la ~ección Il. 
Derrotero número 35, pág. 330. 

MAR MEDITERR1NEO.-:-Túaez -Puerto 
de Bizerta.-Zon a de protecoión ele 
los ca.bles,-Avi.f a~ Navigateurs nU-
mero 155/897. Parta, 1909. · 
Número 681.-Dos mástiles de 15 tne-

trol!! de altura, con mira cilfndrica, pinta· 
des todo de rojo, se colocaron en la orilla 
del canal de Bizerta, y marcan, cada uno, 
E~llfmite de la zona de protección de los 
cables telegráficos y de las oadeBas para 
espiarse las chatas de. pasaje que atravie· 
san el canal. 

El limite de aguas abajo es normal . al 
eje del canal, y á 100 metros por fuera de 
la chata aguas abajo. 

El límite de aguas arriba ea paral~lQ al 
primero, y á 100 metros por dentro de la 
chata aguas arriba, 

Queda prohibido fondear, dragar ó ras
trear, etc., entre estos dos limites; 

Situación aproximada: 37° 16' N. y 16° 
Oi' 34" E. (9° 52' 14" E~ de Gw.) 

Plano número 922 de la sección In. 
Derrotero ntímero 4, página 629. · 

OcÉANO ATLÁNTICO DEL EsTE.-Golto 
de llféjtco.-Eatadoa Unido•.
Pro:dmidades de Cayo Bueao,,-Ca· 
nal del SW.-Banco.-Avis a~ Navi· 
gateurs número 156/893. París, 1909. 
Número 582.-A la entrada, y situado 

en medio del canal del SW., existe un 
·banco de unos .50 metros de largo por 10 
de ancho, que .se extiende (NE.-SW.), cu· 
bierto con 6 metros de agua en bajamar 
media, constituyendo un peligro para los 
buques de mucho calado. 

Está situado en las siguientes marea· 
ciones: la baliza de los W estern Dry 
Rocks, al S. 87° 30' E. á 2,1 millas; el lado 
Oeste del Cayo Boca Grande, al N. 26" W.1 
y la boya del banco Satán, al S. 54° E. a 
unos 450 metros. 

Situación auroximada: 24° 27' N. y 76" 
23' 26" W. (81a 3&' 46" W. de Gw.) 

Carta número 539, y plano 496 de la 
sección IX. 

El Director general, Emilio Luanco . . _ ... -
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

su-.eereiaria. 
Oposiciones al O«erpo de ABpirantel 

á la Judicatura y Ministerio Fiscal. 
Lista de sei'l.ores opositores que no han 

completado su documentación dentro del 
plazo prevenido en el articulo 18 del Real 
decreto de 1.0 de Febrero de 1909: 

Alba y Marchante, D. Amable de. 
Alonso y Alonso, D. Manuel. . 
Alvarez Laviada y Alvarez Lniada, 

D. Paulino. · 
Arenas y Garrido, D. Vicente Manuel. 
Auban Amat, D. Salvador. 
Ballester Vendrell, D. Félix. 
Benavides y Maurell, D. Ramón. 
Brasa y Sánehez, D. Constantino. 
Camp~Red0¡t1do y Fernández, D. Bal• 

do mero. 
Cantón Al.,.tarado, D. Enrique. 
Derqui¡ ·oerqui, D Manuel José. 
Fernán .ez natrón, D. Miguel.. 
Fernán .dez LópeZ', D. ManueL 
Ferná'4dez Pérez, D. Manuel. 
Garr1.do Garcfá, D. J, Vicente. 
Ga':.c6n, D. JoSé. 
G :ómez Gonztiez, D. 1\larimo. 

=¿=~h~~Úl~ . yF~.U.='l'~ 



3 Julid 1909 Gaceta de Madrid.~Ntim.184 ·. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los interesados. . · 

Madrid, 30 de Junio de 1909.-El Di· 
rector general, Cen.ón.del.Alisal. 

· Las factu:ras existentes en Ojl:ja ~or con· 
versión del 8 y 4 por ioo int-eriof y ex· 
terior. 
. Entrega de valores depositados en Arca 

· · de tres llaves,;prooedente¡; de creaciones, 
conversiones, reno~iuno'nes y canjes . 
. ·.M~Jh., r. i4A.; 2 .d:e;,¡ulio .de 1~09.-Bl llirec· 
~or gooerm, Cllión ~~ AUiiril. . . • 

. . . -
.. ' \< .-,_ . . . . { -~' ·' . . • ' ': ', "; t .• ~. ; . : : . .... -

MJNIST~F!O D' fOMENtO , 
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· Considernrido' que la reclamación for· 
mulada por el Sr. Echevarrfa no puede 
$er obstAculo para que sea otorgada la 
eonoosión, puesto que en todo caso ha de 

OOtiíAtar asÍ en Un a'CÍfi que se e:x:telrderá . nefl.clo .dé' lo~ intá'res~; ~lí'stal~ y, .por. 
por ·triplicado, y á cuyos ejemplares se tantó', est{i justitloaéló'qtte s~ itooedli .. ~ _ló' 

· les dará el mismo destino que el señalado SoliQitado: . ' . . . ' . , . . 
para los del acta de replanteo. De confotfflidad coti lo proptieito por 

. hacerse ésta sin perjuicio de tercero, y 
podr4 tenerse en cuenta aquélla al verift
car8e el repl~nteo: 

Oonshlerando que ~n el informe de. la 
Oorn,andllncia · de Marina está rel)atido 
oon el!,'eEinlt!ldo de la. información emiti· 
da. en oasos· análogos ocurridos en la 
misma ría, por una Comisión mixta de 

· Marina y .Opras Públicas, designada para 
~os efectos, y por ol dieta m en emitido en· 
~~ C8S9 •. deque S& trata por el Ministerio 
de Marina: '. . · 
· · Cónei~r.a!Ído qm;,, por lo expuesto, la 
oonct~&}ó.!J debe ser otorgada, . . . 

De totifºrmidad con lo propuesto por 
esa. Dirección General, · · 

S. M. el Rey (<.:,. D. g.) ha te1iido á bien 
tii!ipr3m~r que se otorgu'3 la concl'sión .so· 
licitada con las eon1lieiones siguiel'ltt>t~: 

1." Las obras' so llevarán á cabo con 
:¡.rroglo al proyecto prrseu tado por el pe· 
Ji<liünario, susérito en SantanriM ol 5 do 
Nov.iembro de lfiO! por 0l Ing<~niero de 
<i:amino8 D. Ramón S. do los Tonerns, 
sfn que puedan introducirse en dicho 
proyecto otras modifl.eaciol1t'S qu,e la¡> ¡iu· ' 
ramento de det>tlle y que no afecten á la 
esencia del mismo; sometl.éndolas previar 
mente á la aprobación de la Jefatura· da 
Obras Públi.'as. Asimismo quodat·á dbli· . 
gad•') el . ootwes'ionarlo á subsanur todas 
las deficiencias dol proyeCto quo por di· 
oha .Jofatura se snfialen al véritlcarse el 
replantoo de las obrus. 

2." L:ú~ · obras deM'I·án rlar principio 
d11ntro del ·plazo <le un añf\;.á contar de 
la fecha onque SO publiqUfl fa ('OtlCPsión 
en la GACETA DE M"'nmo,y querlarán tor· 
minadas en el de tres atlos, á. contar de 
la misma fecha. 

3.• En el pinzo rlo tres meses, conta· 
dos á partir: d~ la roferida focha, deborñ 
el. coneesionario acreditur ante la .Jefa
tura de Obras Públicas, pr·esentando la 
oportutl~ carta d~pa~o. h:;tl~f.l'. dep<:sitado 
en la CaJa General de Deposito~; o en su 
Sucursal dé Santander, la cantidad de 
623 pesetas . 97 céntimos! en ealidad de 
ftariza, A: d1sposieióu 'de·Ja Dinicción:Ge
l'lera1 de. Obrtis . Publica~, para rnsponder 
'dól cumplimiento de. estas condicidnes, 
·la cúal nó le será devhélta al COiiy~siona~ 
rio 1\tstn que haya ciúrl'pli4ola condición 
ctuinta. ·· · . · . · .· . . 

Una vez ayrobada osta acta procederá esta Ditec~iónGeneral, ' · · 
la devolucion dA la fianza de que· hace ·S. M~ el Rey (q. D. g;)ha te~ido á bié'n 
mención la condición tercera. · disponer que se otorgue bi' ·autori.z«()iófi 

s;a_. Será obligación del conce8ionario · solicitada, cinflás condicloites ~iguientés: 
conservar todas las obra!! en buen M tildó, t.& lías o'bras ~e· lle'fárátf á cabO con 
d& modo que satisfagan' siempre cumpli~ arregio al pt0yMto preseiitádo pt>rtáSb'
damente .ol objeto p'ara que han sido con á· c(éa·a~ Portnto¡ IbáMz y Cotrífja:dht · !tiltí·' 
trufdas. crifo' !m Casrro;Urdiaieé' ellO dé Diciettt• 

7.& La hü;pección dé las· obras estará bre' do' 19~, no pudíéridose hitroduerr· 
á cargo de la Jefatura da O.bras Públicas, e.tt él. mds modffleaiiión€liJ · l-\1i~ Iás' pura~ 
siendo de euenta del . Mneesionario todog' rnénte de detalle (}u e no a~étén á· la' ~!~·· · 
l'óS gastos que Otia!!iOÍlé dicha iQS¡)ACCión; eh\ del ptofeóto 'f ~~~ qtie se le. 'irhi}on•: 
así como los de rephtnteo y reaonociinfen- gan; én llts' p'rM'énteS coridfcidrie¡t · . · · 
t~ ftniíl; con- lirregló á las ?isposicionel! 1 .. ? ~ .... Deberán a':'-'!lt\ntars'e l!~~ ~~~ói'~ 
v1g¡•ntes en la materia. · · .. , ·· . . asJgnados á los muro~ qtie hpntan Hde· 

s.a La C()ncesión de . la marisma. se rt~lmf'rite y de frénte' éll:feppaito 'ymddi~ 
otot·.ga con la condición<m que ésta habrá ftcár ttusecclón, á eliyo efecto la Südedád: 
do dedicar~e .al cultivo tan p1·onto com~ , concesionar,ia pre!léfitará á~~ á~r~~ae~qn' 
queden term1nad11s las obt·as de sanea· de In .Jefatura de Obras Publicas de ·la 
miento, .quedaíH!o obligado el concesio· provincia y aiitss de ·dar tkinei'pfo lijas' 
nario á hacer en ella los trabajos y labo· (!bra¡¡; un plano dlitaUado de los éitados 
tes necesar.ias para . que !a quinta parte muros y un cálculo' jui.ltiftMtivo de stts 
de los terrAn"s s:;tnonJos qnoden cultiva- re!iisteticiM! á lo9 .>mpujes á que se·nan · 
dos ó conv;;rtidos on prado.s en cada afio, de hallar S'l ·netidos. . . . . . , · ,. · . 
de modo qunal. c:~bn d:3 cin~o ail?t~ ~e á. á . Den t · ' de Iq,~ ,doN tjil:i~if!l, cd,ntádbs, 
ha~a en la supe1 f\c10 t. ?!allaox:p.l~~acion á p. ~:t1 r, d."., ~¡ f ·e~. a on . q. M, s~ .. P!J~lique ,. 
agt fcola para que ha S1do concedld.J. la cances1ot1 en Hi Q,\CETA ni:: M.\DRID 
· 9.• Ésta coñcesión ;;e hace :í. perpet~i- déber:á lá SoeJ9dad cdi1cesionlltiil a*redti• 
dad: s.a~vo el derecho de prvp10dad Y filn fitr ante la ;Jefatura tlé' Ob'fa<! Plíbtid~s 
p~~JUlClO d~ terc~ro; qu. Ol~a.ndo . . la. ·super· qe. la provi,n9ia 1 . fl~.hibÁellqq . ·Ja., QpPrt·U· ua·.·.·. 
ftme.concerhdasuJ e~~ a !a':.so~v1dumbre~ ca~ta de pago, hal}er popsj·~~'D.ttl) ett:la, . 
de ~~l:anten .to .Y.' VJ¡.;}Iancla. lltotal. esta C.aJa .Gener·a· J ... O, e .•.. De,pó .. >l .. 1· .tq~ <>, e•t."S. ~· ~,~Q~:t:. • .. · 
blectda en la le~. ~o I uertos. . sal .cl.e Sant¡¡.nder, \íl ':1!-nti:J¡ta. l{~ ; t p~R~· 
· 10 .. L~ cnnceswn ;:J~ ~~.a so . t~·ata q~e: t.~ s~. cr:_nthn:.'!i•. e' . :cnH.~~~~. 'lf~, : .. ~~~a .i\: 
da SU)~t,t, por lo que ::stll< fler~ a .la co.1s dts¡io~'< 11,¡0 n de ln . ~~r~<\llÍQ:J Geg:qraiJ!e 
t.ru .. c.w.m d. e la~ ohras, al curnp.hmwTJto de Obr.ás Púb. J¡."eás, p. ~ra .réi .. p·o·l·\!fe.IJ;.· t¡. ~~tl ·.cúm·: 
lo prHvAnJdo. en el ~1'!11 deeeeto de 20 de plir?H:iTJto de e~t.a,~ o6¡l!)Í~ioli:~:i.; ~a que 
J?mo. (~e 1902, acerca de los contratos del sera ~.l~yttel~a c)l.nn,q;¡ ~;~~rl. ter;!Jl.i.ri,:idAs. 
trabaJó, y . . . .. . ras obras y ileháva.6wnpltdo: to \hspué'á· 
· . ll.. ~a falta rl~ cumpll!Jlteoto dtY las to en la ~ondi$Ji,Óii 6 a ' , ·: · ', . · · · ,., 
con\ltewne~ an~t?n~re;; s~racausa .~astan: . 4:"' ~nt. e.s.· de d. ár. prih~rpio .~ J.átf ob~ás, . 
to I!~ra clec.arar la c.arluCJClad de e,ta con so proce 1ter~ P••r hí ,):~fMura tl~ Opras 
ceston, . y una vt3Z doclar~da, se procederá Públicas :í instaneiA dereo·nc.oswnano ·! 
con arreglo á ~o }~re:renido en la ley g~· yariftcnr'¡¡u replll,nl.eP,,,te~a·ntál'ldose, pÓi
neral .de Obras l ubhcas de 13 de Ab~ll triplicado; acta , y , plllll.O q.e· ~i(J!la . i>l)era.~· 
de ~~77 y en el R~glamen~o para su e¡e- ción .. Unor\:lé <lUYOÍ'l ejenfpláres,e reiúhh'á. 
cuc1on de 6 de .J ulto del mtsm~ afto. . . ! ~\\ ap~:ol:)acjó~ de la Sup~.tior1d!t,d, y 'ú.na.' 

Lo que de RPal orden.comnmcada dJg() vezi·ecaída {\sta; ~e · ~ntte<>'&.d 'Mr9 ejéui:.' 
á V. S. para su '?onocHpient<? Y efectos piar al concesionario, hrc!ii'VIiiidó~~ tii 
consigUientes 'f para que se sirva,tra~la· tf}rcern en la ,J<lfatin'a de @bras Piblitia&; 
darlo alln~entero·Jefe de .O,bras :publicas de la provincia. ... . . ~ .. , 
de la provincia y al petlClOUllrJ<Y. 'Dios a . • 
guande á. V. s .. muchO!:! a.ños. Madri~, 25 5. Debet·á empezarse la constrttca1ón 
dé . Junio de 1909.=El Director general, de lat .Qbras .(le. n,. tro tio~ plu.o dp, qnntro 
A/ Calde:t5n. . . .. mE!se~, cont~~QS á .par~~~.~~ ~lL{~I:liL~Jl. 
S~>ñor Gober~adó'r civil 'di! 111 p' toHnclá gut\. ~e pp.ql¡q11e h~~ol)~esion, e:~ l~. G::"QB" 
. " . . .. . . .. . . . , , 'fA DE M,Ana;rp, 5':.1 t~~•narse. ~l;l ·~~ de ~n 

de Santauoor. . . . !lll,o, á ,gontal' d~de la wisl}lJ\ Ie.o,W.• . 

4.a Antes de. dar princjpio·a los traoa- . 
'Jós. ilvísárá e! con_ce~i~n~~o al lngepiero
~ete de Obras· l"ubUcas, para qu'(l éste Q 
,~1 r~ctiltiltivo en ,qtiie,n .<'f~fegpe pf,ó,~~dá 
·at teplanteo d·e .las obras d.e cl:}rram¡en~o 
-de la tiiárisifta yal 'des1inde .de é'Sta cort . V·isto elexpedie'ntetnstrufdo en el Go· 
los· terrenos inmediatos: · · · · bierno OivH del digno cargo. :de V; S; li 
' . Sbal verJftcar él deélíude resulta qué t!Wan.eia.; do n.- Aniónto !Mñéz ; Gtititt» 
invade parte de la marisma soli'citadapor rrez, en represéntación de la Soci®lld 
D. José Echevarrfa, se modificará el tra- Portillo lbáñez y Compañía, para obte· 
zado del cierre, de forma que se respP-te ner la necesaria autori1lación para cons· 
la superficie otorgada al Sr. Echevarría. truir un cargadero en el punto de la cos~ 

De la operación del replanteo se levan, ta cantábrica denominado Los Pendios, 
tará acta por triplicado acompañada de perteneciente al Ayuntamiento de Cas
su plano correspondiente, uno de cuyos tro- Urdiales, con destino á la explotación 
ejemplares se elevará á la aprobación de de productos mineros, tierras refracta
la Superioridad, y una vez recaída esa rías y silicias. 

_ 6. ·~ . Terminada~ las: obras, el·fngerlié• 
ro-Jefe, ó facultativo: 1ari :q até1l••bj, 
pr!lcederá, preVi0 aVito,·Td ree~\'ijn· 
tode.lasmis:mas; y si~p~iltttlf 
se han ~on~tmúdo can• ... · .. .. ·. :· {j~i 
to aprobado y tenido en · mi·tas modl· 
fl.caciones impuestas en las presentes con· 
diciones, se hat·á constar así en un acta, 
por triplicado, que firmarán los asisten· 
les al acto; uno de ·cuyos ejemplares se 
someterá á la aprobación do la Superio· 
ridad, y obtenida ~lia apmbación, se en· 
tragará otro ejemplar á la Sociedad eon· 
cesionaria, archi ván!lose el tercero en la 
Jefatura de Obras Públicas. 

aprobación, se entrE>gará otro ejemplar Resultando que durante el período do 
al concesionario, archivándose el tt~rcero informaeión r.ublica á ue ha sido somo
en la Jefatura de Ob~l)JJ_ya~:.~~· , ~ · ti!r~~íéi~ij~pó.se_ 11i:eseñtái:l0 re· 

5. a U na vez term . ~'1'!!!''titlrlt~~~. _ i:ln(· 1trgu:s l'lt'~~"":" ._. 
cerramiento, el conceswna:r!G' avisan ··aF' 'Resl:t-itamto·tfue t~1Yloi ·in:f-61'~~ 
Ingeniero-Jefe para que éste ó el Fa<lul- ciales emitidos acerca de diclu petición 
tativo que le represente, proceda á reco· le son favorables, incluso los oorrespon
nocerlas, y si del reconocimiento resul- dientes á los departamentos de Marina y 
tase que habían sid,o ejecutadas con arre- Guerra, según Reales órtlenes de 13 de 
glo al proyecto y plano de replautoo Febrero y 18 de Mayo próXimo pasado: 
aprobados, bab~lindo~e CUJ1.1plido lo que Consi~~rflndo que la re.alización !le l~!s 
fl'e previene ·¡¡m $11al!l ~ílicl.o$, tí~ b:ará obras solrc1tadd ha de redundar en b\1· 

~. '11nJtV&:IJPfq1_f¡ja el acta, procede~ á la 
~e-.!~ N~tl.anza que se mene10na 

. 'en ·l&·ctni·dtOJ6íf' 3~11. 

7.& Esta concesión se entiende hecha 
para el servicio particular, sin pla;¡¡o li· 
tpitado, salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero. encontrándose 
en todo momento SO!Jletida á lo dispu~
tQ en el artfC'lllO 1Xf. de la vigent'e lfJt tfé 
~uerto!i• 

• 



8. • Las obras se construirán baio la 
inspección de la Jefatura de Obras Ptíbli· 
eas, siendo de cuenta del concesionario 
todos los gastos que ocasione dicha ins
pección, así como los de reconocimiento 
final con arreglo á las disposiciones vi· 
gentes en la máteria. 

&.• La .Sociedad concesionaria queda 
obliaa4a d. oonservar las obras en buen 
estado, de modo que en todo tiempo 
~trezcan las mismas condiciones de soli· 
dez y satisfagan cumplidamente al servi· 
cio para que se conceden, debiendo dicha 
Sociedad eatable~r amarradores conve· 
nientemente dispuestos para la seguridad '· 
de, ,~los .buques· atracados, siguiendo las 
instrucciones que se le dicten por la Co
DliD.dancla de Marina. 

10. Esta autorización queda sometida 
A la condición de no impedir en ningún 
momentela vigilancia del litoral y el sal· 
vamento de ná.ufragos. . 

11. En caso de ser ordenada ó llevada 
l cabo su destrucción por la Autoridad 
!Jlilltar, lá Sociedad concesionaria debe
r! hacerlo ó aceptará lo ejecutado sin de· 
recho en ningún caso á indemniza~ión al· 
guna. 

12. . La Sociedad concesionaria queda 
Obligada, por lo que respecta á la ejecu
ción de las obras, al cumplimiento !le lo 
dispuesto en el Real decreto de 20 de Ju
nio de 1902 sobre el contrato del trabá· 
jo¡ y . . . • .. 
. ;t3. La falta .de cumplimiento por par· 

te .. d•.·. J4. ..... ~. ~ .ci·e· d. a· d. ~on .. cesion~.·a á .cual· 
qtJJetll-~ condiciones anteriOres, será. 
• . oti~p-b~nte para declar. ar la caduni· 
dad (lé -~fá conQesión, sigtli~ndose para 
~llo loa trámites pré. venidos en la ley ge
neral de Obras Públicaa y Reglamento 
para su ejeéación; siendo loa efectos !le 
esa declaración los que se prescriben en 
-las citadas disposiciones. 

Lo que d,e Real. orden, comuaicada por 
el ~xcmo. seil.or Ministro digo á V. S. 
para slJ. oonooimiento y efectos consi· 
ggientéM, y para que.S(lsirva trasladarlo 
al Jngeniero;Jefe de Obras Públicas de 
lll · · proviilQla Y. ·al concesionario. Dios 
lblat~e f. V. S. muchos ailos. Madrid, 25 
-d~ /túpio de 1909.=El Director general, 
Abilio Calder6n. 
Seilor Goberntl'dor civil de la provincia 

de Santander. · 
¡; 

'"\tfilto el expediente·instrufdo á iQstan
~a Cltt'D. Balbino Rodrfguez Pombo, como 
Geren~ de la Sociedad El Pro~eso de 
lfoaila, en solicitud de autorizaCión para 
eonstruir, ·con ca.ricter permanente, un 
.DI~lw~mr1o, · con .un in u elle de acceso, en la 

· rfa de Vigo. 

j ' 

el expediente se ha tra· 
prevenida en el ar· 

hlltnilcoión vigente, todos 

S Juiio19Óé 

los informes emitidos han sido favora· 1 7,6 Para garantir el cumplim!ento deo 
bles, haciendo observar el Consejo Pro· l estas condiciones, el concesionar1o depo
vincial de Agricultura la falta de tarifasr sitará en la Caja de Depósitos, 6 edn la S200u· 
indispensables, si se trata de un servicio cursal de la provincia, la cantida de 
público: pesetas, debiendo presentar la ooyrespon· 

Resultando que el Ingeniero encargado diente Carta de pago al Inge011!ro·Je~o 
de la confrontación, sin considerar e'Yi· antes de hacer el replanteo. Dleba Monh· 
dente que la zon~ solicitada esté en tota· dad será devuelta una vez aprobadll .al 
lidad comprendi(!a en el artfeulo 1.0 de acta de reconocimiento final de las obraL 
la vigente ley de Puertos, aunque no jus- s.• Esta concesión se otorga á título 
tifica la aplicación del artículo 2.0 de la precario, sin limitación de plazo, salvoel 
misma Ley: derecho de propiedad y sin perjuicio da 

Considerando necesaria la justificación tercero, quedando sujeta á lo dispuest.O> 
del carácter de terreno de dominio públi· en el artículo 50 de la ley de Puertos Vl· 
co atribuida al que se ha de ocupar con gente, en el caso de tener que ocupal'Se ~1 
las obras, y no pudiend,o autorizarse la terreno P.ara la ejecución de obras de ut1· 
explotación, si el serviQio es público, sin lidad publica del Estado, Diputación ó 
que previament~ so aprueben las tarifas Municipio. 
corre11pondientes, · 9.• En caso de guerra, ·el J&!e que 

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformid.ad mande las tropas de la ría de Vigo p...:ede 
con lo propuesto por esta Dirección Ge· utilizar el muelle, intervenirlo y aun d~.s· 
neral, hll tenido á bien conceder á D. Bal· truirlo, sin que el propietario tenga de• 
bino Rodríguez Pombo, en la representa· racho á indemnización ni resarcimientO! 
ción que ostenta, la autorización que soli· de ningún género en cualquiera de lo81 
cita, ~on sujeción á las siguientes condi· citados easos, y que?ando sujeto el con
ciones: cesionario á las disposiciones vigentes á. 

l.a Las obras se ejecutarán con arre- que en lo sucesivo se dicten sobre cons· 
glo al proyecto presentado, autorizado en trucciones en la zona militar de costas y 
Vigo el día 4 de Junio de 1907, por el In· fronteras. 
geniero D. José Barreras Massó. 10. El concesionario se obliga á la ob· 

2.a Las obras se empezarán dentro del servancia de lo dispuesto en el Real de
plazo de tres meses y se terminarán en el creto de 20 de Junio de 1902, sobre con· 
de veinticuatro, contados ambos plazos. A trato de trabajo con los obreros. 
partir de la fecha en que se publique la 11. La falta de cumplimiento de cual-
concesión en la GACETA DE MADRID. quiera de estas condiciones dará lugar á. 

s.a Antes de· empezar las obras se hará. la caducidad de la concesión, que 1161'á de
el replanteo por el Ingeniero-Jefe ó por clarada, con arreglo á lo dispuesto en la 
el Ingeniero en quien delegue, levantan· vigente ley de Obras Públicas. 
do la correspondiente acta y plano, que Lo que de·Real orden comunicada por 
se redactará. por triplicado, uno de cuyos el Excmo. senor Ministro de Fomento, 
ejemplares se remitirá á. la aprobación digo á V. S. para .su conocimiento, el del 
de la Superioridad, y una vez obtenida interesado y efectos consiguientes. Dios 
ésta, se entregará otro ejemplar al con· guarde á. V. S. muchos anos. Madrid, 25 
cesionario, archivándose el tercero en la de Junio de 1909.=El Director general, 
Oficina de Obras Públicas de la provin· A. Calderón. 
cia. En el acta de replanteo se justificará Seil.or GobernadQF ~vil d8' la provincia 
el carácter de dominio público del terre· de Pontevedra. · 
no que se haya de ocupar, reduciendo el 
replanteo exclusivamente á la zona que 
ten~ ese carácter. 

4. El concesionario deberá. someter á 
la apro.bación de la Superioridad, previa 
la información correspondiente, las tari· 
fas para explotación del Balneario y mue
lle anejo, .especificando si el muelle ha de 
ser para embarque y desembarque en ge
neral, ó exclusivamente para badistas. 

5,• El concesionario avisará. al Inge· 
niero·Jefe cuando se terminen las obras, 
para que sean revisadas, levantando la 
correspondiente acta en la forma expl'e· 
sada en la condición anterior. 

6.a La inspección y vigilancia de las 
obras estará á cargo del Ingeniero-Jefe 
de la provincia, siendo de cuenta del con· 
easionario los gastos que este servicio 
origine. 

SERVICIO OPTB..U. HIDa.(tJLIOO 
· ·De. acuerdo COJ1.lO propuesto . por esta 
Dirección Genétal, . · · 

S. M. el Rey (q. J>~ ~·)'ha · te. nido A bie. D 
disponer que se inclJQ"il en. el plan de es· 
tudios de -te alto el del encauzamiento 
del río Ucero, en la provincia de Soria; 
entre el puente nuevo de la carretera de 
Valladolid á S'oiia y la dehMa denomina· 
da del Soto. . · · . . 

De ordeu del senor ](iniatro lo oomu· 
nico á V. S, para su conocimiento y el de 
la División Hidráulica del Duero. Dios 
guarde A V. S., muchos anos. Madrid, 30 
de Junio de 1909.=El Director general, 
Abilio Calderón. , 
Senor Ingenie~efe del Servicio Central 

Hidráulico. · , 


